
ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
MUNICIPIO DE NUEVO COLÓN – BOYACÁ 

FORMULACIÓN 

  
 

PROYECTO 1: INTRODUCCION DE LA ASIGNATURA DE  EDUCACION   AMBIENTAL 
EN ESCUELAS Y COLEGIOS DEL MUNICIPIO 

 
 
1.  JUSTIFICACION   
La protección y el buen manejo del medio ambiente se constituyen en  una de las 
principales políticas  a nivel mundial.    Los daños que se ocasionan diariamente son 
funestos para todas las formas de vida del planeta,  por lo que es necesario formar a las 
nuevas generaciones por medio de acciones como el desarrollo de programas de  
educación ambiental en las escuelas y colegios del municipio. 
 
 
2. DESARROLLO Y ACTIVIDADES DEL PROGRAMA: 
De las actividades planteadas por el PEI, se busca que las instituciones educativas 
municipales incorporen un programa de educación ambiental tendiente a conocer el 
municipio y su entorno regional, para lo cual se plantea lo siguiente:  
§ Elaboración de un programa ambiental que involucre por una parte la adición de la 

asignatura de medio ambiente y por otra realice gestión ambiental. 
§ En el desarrollo del proyecto se pretende que adicional a la formación académica 

impartida, se implemente una educación  acorde con las características y condiciones 
propias del entorno social y económico del municipio.  

§ Formulación de proyectos ambientales escolares, que vinculen a la comunidad 
educativa en la solución de los  problemas  ambientales de la localidad.  

 
 
3. ENTIDADES PARTICIPANTES: 
Instituciones educativas del municipio de Nuevo Colón. Vinculación activa de la 
Corporación Autónoma Regional de Chivor, CORPOCHIVOR, ministerio del medio 
ambiente y otras.  
 
 
4. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
Secretaría de educación, ingresos Corrientes de la Nación, recursos propios del 
municipio, Ministerio de Medio Ambiente y Ministerio de educación, cooperación 
internacional, CORPOCHIVOR. Universidades.  Por estimar y concertar con las entidades 
nacionales y departamentales.  
 
 
5. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Diseño del proyecto x x                 
Desarrollo del proyecto   x                
Cátedra ambiental    x x x x x x x x x x X x x x x x 
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PROYECTO 2:   DISEÑO Y ESTRUCTURACION  DE UN PROGRAMA DE EDUCACIÓN 

MEDIA VOCACIONAL EN EL ÁREA AGROPECUARIA INDUSTRIAL 
 

 
1. JUSTIFICACIÓN: 
Siendo uno de los propósitos del E.O.T. el desarrollo de actividades agrícolas y pecuarias, 
se hace necesario presentar un programa  complementario a la formación académica 
realizada en el Colegio Nuestra Señora de la Antigua de Nuevo Colón. La formación 
complementaria debe estar acorde al desarrollo que se le quiere dar al país,  con la 
implementación de nuevas tecnologías y  la aplicación de la información a los sistemas de 
administración y producción. 
 
 
2. METAS: 
Realizar un programa de formación vocacional en el área de administración agropecuaria 
industrial.   
 
 
3.  PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Grupo de profesionales en el área de:  administración de empresas,  agronomía,  
veterinaria,  zootecnia,  informática y producción industrial. Centro educativo con 
disponibilidad de material didáctico y de sistemas. Vivero. Vinculación de la Granja 
Agrícola, el  Incora,  el Sena y las Universidades.   
 
 
4. SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
La estructura del programa se debe realizar acorde a las necesidades y deficiencias en el 
municipio, de tal forma que el pénsum académico no solo involucre al sector agropecuario 
sino también el desarrollo productivo con asignaturas de administración e 
informática.Convenio con el Incora para el desarrollo  de proyectos educativos agrícolas 
en la Granja Experimental de Nuevo Colon  
 
 
5.  IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
  Ingresos corrientes de la nación, ingresos propios del municipio, vinculación del SENA, 
Ministerio de Agricultura, Incora. 
 
  
6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Creación programa X X                 
Puesta en marcha del proyecto  X X X X X X X X X X X X X X X X X 
Evaluación primera promoción         X X         
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PROYECTO 3: AMPLIACION,  ADECUACION, REMODELACION, MANTENIMIENTO Y 

DOTACION  DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 
 
 
1.  JUSTIFICACIÓN: 
La inadecuada dotación e implementación de materiales de apoyo en el sector de 
educación han ocasionado deficiencia  en el desarrollo integral de los estudiantes. 
Se requiere la adecuación, remodelación, mantenimiento de la infraestructura de los  
establecimientos educativos de acuerdo al diagnóstico. Tabla 13 del sistema sociocultural.  
 
 
2.  METAS: 
Adecuación y mejoramiento de las plantas físicas de acuerdo en él diagnostico del EOT y  
proyectos establecidos por la oficina de planeación municipal a corto plazo. 
 
 
3.  PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Oficina de planeación, jefatura de núcleo, comunidad educativa, profesionales del sector, 
mano de obra del municipio. 
 
 
4.  SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Ley 155 de 1994; ley 30 de 1992, ley 60 de 1993 y otros. 
 
 
5.  IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
 ICN, Ministerio de Educación, FIS.  Instituto colombiano de construcciones escolares, 
cooperación internacional,  gestión. 
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Estudios localización y diseños X X                 
Asignación de recursos y gestión X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
Ejecución  X X X X X X X X X X X X X X X X X 
Control y seguimiento  X X  X X  X X  X X X X X X X  
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PROYECTO 4: ADECUACION,  AMPLIACION  Y DOTACION DEL PUESTO DE SALUD 

URBANO.   
 

 
1. JUSTIFICACIÓN: 
La infraestructura  del puesto de salud del área urbana es insuficiente e inadecuada para 
las actividades propias del servicio.  
   
 
2. METAS:  
Adecuar y ampliar la infraestructura existente del puesto de salud del área urbana  bajo 
las estrictas especificaciones técnicas de la secretaria de salud de Boyaca,   que 
previamente emitirá su concepto de viabilidad  del proyecto, planos y demás requisitos de 
ley.  Dotación de equipos e instrumentos necesarios. 
 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS:   
Arquitecto especialista, mano de obra calificada,  mano de obra no calificada del municipio 
y demás de acuerdo al desarrollo del proyecto.  
 
 
4. SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO:  
Elaboración de planos y presentación del proyecto a la secretaria de salud de Boyaca,  
concepto de viabilidad, consecución y asignación de recursos, desarrollo de las obras 
bajo estricto cumplimiento de los  parámetros de la secretaria de salud de Boyaca.  
   
 
5.  IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
Recursos propios del municipio, ingresos corrientes de la nación, Ministerio de salud, 
Secretaria de salud, cooperación internacional.  
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Diseños y  Proyecto  X X                 
Asignación y gestión de recursos  X X X X               
Ejecución X X X X               
Control y mantenimiento    X   X   X    X    X 
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PROYECTO 5: LEGALIZACION Y  OPTIMIZACION DEL SISTEMA DEL ACUEDUCTO 

URBANO. 
  
 
1. JUSTIFICACIÓN:  
El sistema del acueducto urbano presenta en la actualidad deficiencias originadas en 
fallas en la captación y conducción.  El funcionamiento de la planta de potabilizaciòn no es 
optima.  
                  
 
2. METAS:  
Adecuar el sistema del acueducto urbano para  su optimo funcionamiento en el término de 
1 año.  Ampliación de la planta de tratamiento, instalación de los medidores faltantes.   
Control, limpieza y revisión periódica de forma técnica del sistema del acueducto urbano. 
Llevar a cabo las acciones recomendadas en el diagnóstico .Legalización de las 
concesiones de agua, servidumbres, y compra de predios para los mismos,   
   
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Ingeniero sanitario, fontanero municipal, oficina de planeación, instituto de aguas de 
Boyacá, unidad de servicios públicos y personería. 
 
 
4.  SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Adecuación del sistema de acuerdo a concepto técnico de un profesional en la materia.  
Manejo de la planta de tratamiento de acuerdo a indicaciones técnicas del proveedor.  
Instalación de contadores y demás implementos necesarios  para el funcionamiento 
optimo del acueducto y planta de tratamiento compacta.  Capacitación del fontanero para 
el buen uso de la planta y los químicos. Canalización del rebose del tanque de 
almacenamiento y  sistema de retrolavado.  
  
 
5.  IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS:   
Ingresos corrientes de la nación, venta del servicio, ministerio de desarrollo, instituto de 
aguas de Boyacá, cooperación internacional y CORPOCHIVOR. 
  
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Conceptos técnicos  x                  
Ejecución  x                 
Control y mantenimiento   x  x   x  x  x  x  x  x 
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PROYECTO  6:  OPTIMIZACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS ACUEDUCTOS 
VEREDALES  Y LEGALIZACIÓN DE LOS MISMOS 

 
 
1.  JUSTIFICACIÓN: 
El deficiente manejo de infraestructura de los acueductos rurales en cuanto operación y 
mantenimiento disminuye la calidad de vida de los habitantes.  La construcción de 
acueductos (sin diseños técnicos y sin plan de desarrollo hídrico) no refleja la inversión 
con fin social. De acuerdo al diagnostico elaborado, la mayoría de acueductos veredales 
en sus sistemas presenta  problemas de infraestructura generando fallas en el servicio y 
perdida de líquido, por lo que es necesario su adecuación y optimización.  Algunos 
acueductos no han tramitado las respectivas licencias de concesión y no se da aplicación 
a la ley 142 de 1994 
 
 
2.  METAS:  
Aumentar  la cobertura del servicio   de los acueductos veredales. Potabilizar el agua de 
consumo humano.   Aplicar el debido control sobre el cumplimiento de las normas 
ambientales y de servicios públicos. Disminuir los índices de morbi-mortalidad por la 
generación de enfermedades gastrointestinales. 
 
 
3.  SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO 
Involucrar a las organizaciones y  autoridades para la asesoría, control en  la planeación, 
construcción,  manejo de acueductos y uso del recurso hídrico (corporaciones regionales 
y de órganos e instancias que conforman  el sistema nacional ambiental y de planeación), 
capacitación a las juntas administradoras sobre el manejo del servicio. Vinculación de 
universidades  para el diseño y desarrollo de las obras de infraestructura necesaria para 
la optimización de los acueductos. 
Organización de acueductos para que se conviertan en entidades rentables y 
autosuficientes.  
 
 
4.  FUENTES DE FINANCIACIÓN 
Recursos de ICN, Fondo de regalía, Findeter, FIS, FIU, Aportes comunidad. 
Recursos recibidos por venta del servicio, cooperación internacional, costos aproximados 
del proyecto. $ 800.000.000.oo 
 
 
5.  CRONOGRAMA 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Diseño y planeación X X                 
Asignación de recursos. Gestión  X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
Desarrollo del Proyecto  X X X X X X X X X X X X X X X X X 
Evaluación y control    X   X    X   X  X  X 
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PROYECTO 7:  CONFORMACIÓN DEL RELLENO SANITARIO REGIONAL Y/O LOCAL 
 
 
1. JUSTIFICACIÓN : 
 De acuerdo al diagnóstico elaborado, el basurero actual de Nuevo Colón se encuentra 
ubicado en una zona no apta para el desarrollo de estas actividades ocasionando  
contaminación ambiental. 
Actualmente los residuos sólidos se arrojan a cielo abierto en la vereda de Pavaquira sin 
el manejo adecuado. 
 
 
2. METAS: 
Reducir el deterioro y eliminar las índices de degradabilidad del ambiente. 
Disponer de un sitio adecuado como relleno sanitario de acuerdo a la normatividad en 
corto tiempo.  
Concertar con los municipios vecinos la adecuación y puesta en marcha de un relleno 
sanitario regional o provincial (vinculación al proyecto REGIONAL desarrollado por 
CORPOCHIVOR). 
 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
  Ingeniero sanitario o ambiental, operarios mano de obra del municipio. 
 
 
4. SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
  Compra de predio y diseño de la planta de relleno sanitario municipal o vinculación  en el 
proyecto regional. 
 

 
5. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS:  
Gobernación de Boyacá, Corporación Autónoma y Regional de Chivor, CORPOCHIVOR. 
Ingresos corrientes de la nación y recursos propios, cooperación internacional. 
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Estudios, ubicación y compra del 
predio. 

 X                 

Diseños del relleno.   X X               
Construcción     X X X             
Operación      X X X X X X X X X X X X X 
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PROYECTO 8:  AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA URBANA Y REHABILITACION DEL 
ALUMBRADO PÚBLICO 

 
 
1. JUSTIFICACIÓN: 
En el área urbana hay zonas que no tienen el servicio de alumbrado público a pesar de 
existir desarrollo urbanístico, por lo que se requiere,   ampliar la actual infraestructura. Es 
necesario hacer la reposición y reubicaciòn de algunos elementos.     
 
 
2. METAS:  
Ampliar la  red de alumbrado público y optimizar el servicio en el área urbana del municipio 
de  Nuevo Colón al 100%  de las arterias básicas y vías secundarias a  mediano plazo. 
  
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS:  
Ingeniero eléctrico o civil. Personal técnico auxiliar. Mano de obra no calificada del 
municipio.  Luminarias de sodio de 150W y de 250W. Postes de concreto.  
 
 
4. SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
El procedimiento de ejecución  de las obras se soportará en los requerimientos técnicos 
vigentes para el sector y en las condiciones que establezca planeación municipal y la 
empresa de energía eléctrica de BOYACÀ. 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
El municipio de Nuevo Colón aportara los recursos exigidos por el convenio respectivo. Los 
recursos restantes corresponderán  a  la gestión a nivel  departamental y nacional.  La 
mano de obra no calificada requerida procederá de la comunidad. 
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
 8 

Año 
9 

Convenio con E.E.E.B.  X X                 
Estudios, diseño  X                 
Asignación y Gestión de recursos X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
Ejecución de obras  X X X X X X X X X X X X X X X X X 
Evaluación y control       X   X   X   X  X 
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PROYECTO 9:  AMPLIACION,  MANTENIMIENTO Y REMODELACION 
DE LA RED ELECTRICA RURAL Y URBANA. 

 
 
1.  JUSTIFICACIÓN: 
En el municipio se requiere la ampliación y mantenimiento de la red urbana y rural. 
Remodelaciòn, cambio de posterìa. Remodelaciòn de la línea media y construcción de la 
tercera línea en las veredas de Tejar Arriba y Pavaquira. Montaje de transformadores 
adicionales, entre otras necesidades y de acuerdo al diagnostico del servicio. 
 
 
1. METAS: 
Proyectar la ampliación a donde se requiere este servicio, y hacer mantenimiento general 
de lo existente con reposición de lo deteriorado por el tiempo y su uso; cambio de 
transformadores y tecnificaciòn  del servicio. 
 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Ingeniero eléctrico, civil, personal técnico auxiliar, mano de obra del municipio, E.E.E de 
Boyacá; Instituto Colombiano de energía eléctrica. 
 
 
4. SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Convenio E.E.E. de Boyacá, ICEL. 
 
 
6. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS:  
ICN,  E.E.E.B,  ICEL, recursos del municipio y comunidad, gestión. 
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Estudios y localización. Convenio.       X                  
Asignación y gestión de recursos  X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
Desarrollo del proyecto   X X X X X X X X X X X X X X X X  
Control y mantenimiento X   X   X   X   X   X  X 
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PROYECTO 10  CONSTRUCCION DE UNIDADES SANITARIAS FAMILIARES Y 
OPTIMIZACION DE LOS SISTEMAS DE DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES 

RURALES 
 
 
1. JUSTIFICACIÓN: 
 En el área rural existen viviendas que carecen de sistemas sanitarios y la disposición de 
excretas es deficiente.  Dentro de las estadísticas de morbilidad aparecen las 
enfermedades gastrointestinales, como un factor de riesgo dentro en la salud de la 
población, generado por deficiencias en los sistemas  de disposición de residuos líquidos. 
  
 
2. METAS:   
Disminuir el déficit actual de viviendas sin el servicio sanitario o con  disposición 
inadecuada de excretas  en el área rural.   Se construirán 400 unidades sanitarias con el 
sistema adecuado de manejo de excretas  para familias de estratos 1 y 2 del SISBEN. 
Disminuir el impacto negativo, que la ausencia de un sistema adecuado de disposición de 
excretas genera en los atributos ambientales. 
 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS:  
Ingeniero sanitario ambiental y/o civil, tecnológico en saneamiento ambiental, Mano de 
obra calificada y no calificada.  Unidad sanitaria familiar. 
 
 
4. SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO:  
 El proyecto tendrá como especificaciones las vigentes para los sistemas sanitarios y de 
eliminación de aguas residuales domésticas. El proyecto se desarrollara dentro del 
programa de mejoramiento de vivienda rural según las políticas trazadas por el gobierno 
nacional.  
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS:   
Ingresos corrientes de la nación,  recursos propios del municipio. Empresas privadas. 
Banco Agrario, Inurbe, Ministerio de desarrollo. La comunidad aportará algunos insumos 
de acuerdo a su capacidad de ingresos, además de la mano de obra, CORPOCHIVOR. 
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Censo de familias necesitadas. X                  
Estudios y diseños X X                 
Gestión y asignación de recursos X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
Desarrollo del Proyecto  X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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PROYECTO 11: TELEFONIA RURAL. 
 
 
1. JUSTIFICACIÓN: 
El área rural del municipio no cuenta con un sistema de comunicaciones, ni telefónico ni 
de radioteléfono.  
 
 
2. METAS: 
Adelantar gestiones con distintas entidades nacionales e internacionales para el 
desarrollo del proyecto  de telefonía  para el área rural del municipio.  
 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
TELECOM, instituto de radio y telecomunicaciones de Boyaca, compañías nacionales e 
internacionales.  
 
 
4. SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Convenio con Telecom, empresas nacionales o internacionales.  
 
 
7. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
Comunidad, gestión.  
 
 
8. CRONOGRANA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Estudios y localización X X                 
Recursos de la comunidad y Gestión  X X X X X X             
Desarrollo del proyecto   X X X X X             
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PROYECTO 12:  ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD DE ACUEDUCTO PARA LA VEREDA 
ALFARAS. 

 
 
1. JUSTIFICACIÓN: 
La vereda Alfaras no cuenta con el servicio de acueducto a pesar de existir potencial de 
recursos hídricos en la zona. 
 
 
2.  METAS: 
Adelantar estudios de factibilidad para la construcción del acueducto de la vereda de 
Alfaras. Desarrollo del proyecto,  asignación y gestión de recursos de acuerdo a los 
estudios realizados. 
 
 
3.  PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Alcaldía, instituto de aguas de Boyacá, universidades, CORPOCHIVOR, ONGs, 
fundaciones y otros. 
 
 
4.  SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Diagnóstico de los sistemas sociocultural y físico biótico del E.O.T.  La asignación de 
recursos se realizara  previa la realización de los estudios y concepto de factibilidad. 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
ICN, gestión, CORPOCHIVOR, instituto de aguas, fundaciones, ONGs. 
 
 
6.CRONOGRANA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Estudios y localización de la fuente X X                 
Diseños   X X               
Gestión de recursos y asignación 
presupuestal 

 X X X X X             
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PROYECTO 13: PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO. 
 
 
1. JUSTIFICACIÓN 
El alcantarillado urbano requiere de estudios específicos para la realización de obras de 
forma planificada. 
 
 
2.  METAS: 
Adelantar los estudios correspondientes para la formulación del plan maestro del 
alcantarillado del área urbana del municipio. Desarrollo del proyecto, asignación y gestión 
de recursos de acuerdo a los estudios realizados.  
 
 
3.  PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Estudiantes de universidades en carreras a fines a la ingeniería, topógrafos, ingeniero 
sanitario y otros. 
 
 
4.  SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
El plan maestro debe contemplar además de los requisitos técnicos el sistema de 
tratamiento de las aguas residuales, su uso y manejo posterior. 
 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
Recursos propios, gestión, cooperación internacional, CORPOCHIVOR, ministerio de 
desarrollo. 
 
 
6.  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Estudios  X X                 
Diseños  X                 
Asignación de recursos y gestión X X X X X X             
Desarrollo del proyecto  X X X X X             
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PROYECTO 14: ADECUACION, AMPLIACION Y DOTACION DE LA CASA DE LA 
CULTURA 

 
 
1. JUSTIFICACIÓN: 
El inmueble destinado para que se desarrollen las actividades de la casa de la cultura no 
tiene el espacio suficiente, por lo que es necesario adecuar  la estructura existente y la 
ampliación  hacia la parte posterior del predio, de acuerdo  a parámetros técnicos para el 
cumplimiento de sus funciones.  
  
 
2.  METAS: 
Proporcionarle a la población nuevo colonense un espacio apto para la casa de la cultura 
a mediano plazo.  Dotación de los elementos necesarios para el desarrollo de las 
actividades que se realizaran en dicho equipamiento.   
 
 
3.  PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Arquitecto, Ingeniero civil, mano de obra del municipio. 
 
 
4.  SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Ley 397/97, Ley 60/93. Vinculación de los profesionales del municipio para el desarrollo 
del proyecto.  Mano de obra de obra no calificada del municipio.  
 
 
5.  IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
Ingresos corrientes de la nación, Ministerio de cultura, empresa privada, entidades 
departamentales, nacionales,  cooperación internacional y otros. 
 
 
6.  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2  

Año 
3  

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Estudios y diseños X                  
Asignación de recursos y gestión X X X X X X X X X X X X

   
      

Desarrollo del proyecto.   X X X X X X X X X X       
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PROYECTO 15: POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 
 

 
1.JUSTIFICACIÓN: 
En el municipio no existen zonas apropiadas  para la recreación y deporte. La comunidad 
en general demanda espacios adecuados para el desarrollo de diferentes disciplinas 
deportivas.  
  
 
2. METAS: 
Localización del predio adecuado para la construcción del polideportivo municipal.  
Desarrollo del proyecto a mediano plazo. 
 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Oficina de planeación y  Coldeportes. 
 
 
3. SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Ley 188/95. Ley 60/93  Coldeportes. Gobernación del departamento y otros. 
 
 
4. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
ICN, Coldeportes, Gobernación del departamento,  gestión.  Cooperación internacional. 
 
 
5. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

 Localización del predio  X                  

Asignación de recursos y gestión   X X X X X X X X X X X       
Adquisición del predio, Diseños y 
ejecución  

  X X X X X X X X X X       
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PROYECTO 16:  FORTALECIMIENTO DE LA UNIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS 

 
 
1.JUSTIFICACIÓN: 
Mediante el decreto 014 del 12 de mayo del 2000, se creo en el municipio la Unidad de 
servicios públicos para la administración de los servicios de acueducto, alcantarillado y 
aseo. 
 
 
2. METAS: 
Fortalecer la Unidad de servicios públicos a corto plazo. 
 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERID OS: 
Alcaldía, unidad de servicios públicos, Instituto de Aguas, Planeación municipal, tesorería, 
Superintendencia de servicios públicos, personería. 
 
 
4. SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Ley 142 de 1994, Ley 143 de 1994, Ley 286 de 1997. 
  
 
5. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Desarrollo del proyecto x x                 
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PROYECTO 17: DOTACION DE TELEFONIA SAI PARA LAS VEREDAS DE 
APOSENTOS, SORCA, POTREROS, JABONERA, ALFARAS, PAVAQUIRA. 

 
 
1.JUSTIFICACIÓN: , 
 El área rural del Municipio  no posee teléfonos comunitarios. El plan de gobierno Nacional 
denominado Telefonía social, tiene por objeto garantizar que la totalidad de los municipios 
de país y que las localidades con necesidades de desarrollo más apremiantes, cuenten 
con acceso a servicios comunitarios de telecomunicaciones en las zonas rurales. 
  
 
2. METAS: 
 Dotar a las veredas de APOSENTOS, SORCA, POTREROS, JABONERA,  ALFARAS Y 
PAVAQUIRA del sistema de telefonía SAI  (servicio de Atención indirecta)  a cada una.  
  
 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Personal técnico especifico de Telecom.  Insumos para la instalación del sistema SAI 
 
 
4.  SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Especificaciones técnicas que Telecom tiene para la implementacion del SAI  
 
 
5.  IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
Fondo de comunicaciones para inversión en telefonía social. 
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Estudio y localización X X                 

Gestión  X X                 
Desarrollo del proyecto.  X X X X              
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PROYECTO 18:   FUNCIONAMIENTO DEL PUESTO DE SALUD DE SORCA.  
 

 
1.JUSTIFICACIÓN: 
El Puesto de salud ubicado en la vereda  de Sorca se encuentra fuera de servicio por 
fallas en su infraestructura física.   Es necesario rehabilitar, poner en funcionamiento y 
ofrecer a la comunidad la posibilidad de acceder a los programas de salud proyectados 
para esta zona del municipio.  
   
 
2. METAS: 
 Realizar las obras necesarias y poner en funcionamiento en el término de un año.  
 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Oficina de planeación municipal.  
 
 
4.  SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Requisitos técnicos de la secretaría de salud de Boyacà. Universidades, Ministerio de 
salud. 
 
 
5.  IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
ICN, situado fiscal, gestión, EPS.   
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Gestión y adjudicación de recursos X X                 
Desarrollo del proyecto. X X                 
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PROYECTO 19: REUBICACION DE LA REPETIDORA DE TELEVISION 

 
 
1.JUSTIFICACIÓN: 
El servicio de televisión comprende la señal de las cadenas nacionales y algunas cadenas 
extranjeras en forma esporádica, presentándose deficiencia en la señal emitida por la 
antena parabólica situada en la vereda de Sorca.  
 
 
2.  METAS: 
 Reubicar la repetidora de televisión  previo concepto técnico,  en un sitio que permita su 
fácil mantenimiento y  seguridad.   Logrando una mejor cobertura y ampliación del  
número de canales. Adopción de sistemas de transmisión de Televisión de conformidad 
con las normas legales.  
 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Personal técnico o empresas autorizadas para prestar este servicio. 
 
 
4.  SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Acuerdo 006 del consejo Nacional de Televisión y normas que reglamentan este servicio. 
 
 
5.  IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
Recursos propios, y comunidad. 
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Estudio y localización X X                 
Gestión y adjudicación de recursos X X                 
Desarrollo del proyecto. X X                 
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PROYECTO 20: CONSTRUCCION DE LA PLAZOLETA DE LA CULTURA 

 
 
1.JUSTIFICACIÓN: 
Nuevo Colón no tiene espacios adecuados para el  desarrollo de actividades culturales al 
aire libre. Es necesario proyectar la construcción de una obra de interés público cultural, 
como respuesta a una necesidad  colectiva. 
 
 
2.  METAS: 
Diseñar y construir una plazoleta arquitectónicamente adecuada para el desarrollo de las 
actividades culturales de esparcimiento, recreación pública activa o pasiva, realización de 
eventos de diversa índole; En la zona señalada en el mapa de propuesta de uso de suelo 
urbano o en el predio de arborización ubicado en la manzana 16, en un corto plazo.    
 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Arquitecto, ingeniero, Comunidad, oficina de planeación Municipal. Entidades y empresas 
privadas y oficiales, colonias nuevocolonenses  interesadas en el proyecto.  
 
 
4.  SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
La construcción deberá llevarse a cabo con la participación comunitaria, quien además de 
la mano de obra no calificada podrá aportar algunos recursos. Vinculación de 
profesionales del Municipio en el desarrollo del proyecto. El diseño de la infraestructura 
deberá contemplar la posibilidad de que sea un sitio polifuncional y suficiente para  
responder a las necesidades del municipio dentro del marco regional y departamental.  
 
 
5.  IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
Recursos propios, ICN, aportes de la comunidad, empresa privada, gestión,  cooperación 
internacional y otros. 
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Estudio y localización X X                 
Gestión y adjudicación de recursos  X X X X X             
Desarrollo del proyecto.  X X X X X             
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PROYECTO 21: RECUPERACION Y FORTALECIMIENTO DE LA IDENTIDAD 

CULTURAL 
 

 
1.JUSTIFICACIÓN: 
Los bienes intangibles que se constituyen en el patrimonio cultural del Municipio de Nuevo 
colón como las tradiciones, creencias religiosas, folklore, lenguaje, mitos y costumbres se 
encuentran en proceso de desaparecer. La comunidad debe tener una mayor 
participación y compromiso en la preservación y desarrollo de los procesos artísticos y 
culturales generadores de identidad cultural.   
 
 
3. METAS: 
Rescatar las practicas culturales de la población nuevocolonense en el entorno regional. 
Descubrir habilidades de expresión cultural y fortalecer  la identidad de la población del 
municipio.  
 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Población en general del Municipio de Nuevo Colón. Director de la Casa de la Cultura. 
Secretaria de Cultura y Turismo de Boyacà. Ministerio de Cultura. Otros. 
 
 
4.  SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Diagnostico de la situación cultural del municipio. Creación e investigación artística y 
cultural. Apoyo a manifestaciones culturales y artísticas tradicionales.  Desarrollo de 
actividades como la danza, la pintura, escultura, música y teatro. Capacitación artesanal.  
Organización de la casa de la cultura. Mantenimiento de la banda municipal de viento, 
dotación de la biblioteca municipal, etc.  
 
 
5.  IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
ICN, entidades oficiales y privadas, cooperación Internacional, comunidad y otros. 
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Estudio.  Diseño del proyecto.   X X X                

Gestión y adjudicación de recursos X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
Desarrollo del proyecto. X X X X X X X X X X X X X X X X X  
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PROYECTO 22: MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD Y COBERTURA DE LOS 

PROGRAMAS DEL SECTOR SALUD 
 

 
1. JUSTIFICACIÓN:   
El municipio esta obligado a prestar el primer  nivel de atención en salud, subsidiar a la 
población más pobre y vulnerable, elaborar y ejecutar el Plan de Atención Básica, entre 
otras de forma eficiente y eficaz.  
 
 
2. METAS: 
Cumplir con los programas formulados en el PAB,  incremento de atención a la población 
en el plan obligatorio de salud del régimen subsidiado hasta alcanzar el 100% de 
cobertura en el término de ejecución de este esquema.  Analizar la factibilidad de cumplir 
con el proceso de descentralización del sector salud.  Iniciar el proceso para convertir el 
Puesto de salud urbano en un centro de salud.  Realización de los programas y acciones  
planteados en la tabla 9 del  diagnostico del sistema sociocultural, entre otros.  
 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Administración municipal, empleados del sector salud, secretaria de salud de boyacà, 
Ministerio de salud.  
 
 
4. SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Ley 10/90,  ley 60/93, Ley 100/93.  
 
 
4. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS:   
Recursos propios, ICN, Situado Fiscal,  Ministerio de salud, Secretaria de Salud de 
Boyaca, Cooperación Internacional,  Gestión. 
 
 
6.  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Formulación X X                 
Gestión y adjudicación de recursos X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
Desarrollo del proyecto X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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PROYECTO 23: MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD Y COBERTURA DEL SECTOR 

EDUCACION 
 

 
1. JUSTIFICACIÓN:   
 La administración y la comunidad educativa deben  adelantar  acciones para fortalecer la 
capacidad de gestión o administración,  con el objetivo de mejorar la cobertura y calidad 
de los servicios educativos  en el municipio. 
 
 
2. METAS: 
Ampliar a un 100% la cobertura de la educación en corto plazo. Optimizar la calidad de la 
educación ofrecida en los diferentes establecimientos educativos. Llevar a cabo las 
recomendaciones del diagnostico  del sector educación en el sistema socio cultural.  
  
 
5. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Administración municipal, jefatura de núcleo, comunidad educativa, planeación. 
 
 
4. SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
La inversión en el sector educativo estará dirigida principalmente al desarrollo de los 
siguientes programas y actividades: subsidio al servicio educativo, apoyo al servicio de 
restaurantes escolares, dotación de material didáctico, paquetes escolares, instalación de 
líneas telefónicas y servicio de Internet para la  adopción de tecnologías de la información 
como herramienta de apoyo a la educación, transporte escolar y  subsidio de transporte, 
dotación e implementaciòn de la biblioteca municipal y de los establecimientos educativos. 
Creación del centro de computo y del centro de recursos educativos municipales en el 
área urbana. Creación del CEDEBOY.  Vinculación del municipio en programas y 
proyectos institucionales como el de la red escolar nacional, ùrsulas, etc.                              
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS:   
ICN, Ley 60, Situado Fiscal,  Ministerio de Educación Nacional, recursos propios, 
cooperación internacional, gestión.  
 
 
6.  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Formulación X X                 
Gestión y adjudicación de recursos X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
Desarrollo del programa  X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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PROYECTO 24: APOYO A PROGRAMAS DE DEPORTE, RECREACION Y 

APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE 
 

 
1. JUSTIFICACIÓN:   
La Junta Municipal de Deportes y recreación, creada mediante acuerdo 015 del 27 de agosto de 
1995, ha desarrollado algunos programas  encaminados a atender la población del municipio 
basados en los lineamientos y directrices de Coldeportes Nacional. Se han realizado diferentes 
programaciones  como: Desarrollo y formación deportiva, recreación comunitaria, participación en 
eventos regionales y municipales.  Se requiere un mayor apoyo económico y logístico para la 
consecución de las metas establecidas. 
 
 
2. METAS: 
Ampliar la cobertura y calidad  de los programas de este sector.  Dar cumplimiento en su totalidad 
a los planes de desarrollo deportivos municipales,  extendidos a toda la población.  Adquisición de 
un gimnasio que permita el desarrollo físico de los deportistas y habitantes en general.  
 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
Junta Municipal de Deportes, Administración Municipal, Coldeportes, Cooperación Internacional. 
Otros. 
 
 
4. SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO: 
Las políticas y estrategias a desarrollar en este proyecto son: Ampliar la cobertura de las clases de 
educación física en las instituciones educativas nombrando uno o dos profesores licenciados en el 
área.   Capacitación de lideres, estudiantes y docentes en el área de Educación física, deporte y 
recreación. Continuidad en la Participación en campeonatos municipales, regionales y 
departamentales.- Destinación de recursos  para continuar la labor de la Escuela de Formación 
Deportiva del Municipio.- Estimulo a deportistas sobresalientes por parte de las instituciones 
educativas y el municipio.-  Desarrollo de programas para la tercera edad, compra de predios para 
la construcción de campos deportivos, zonas recreacionales y polideportivo.- Mantenimiento y 
conservación de las instalaciones deportivas existentes. Dotación de implementos deportivos. 
Localización de la oficina de deportes y recreación.- Creación del cargo de Director de la Junta 
Municipal de Deportes y demás recomendaciones del diagnostico.  
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS:   
ICN. Recursos propios, gestión, Coldeportes,  Cooperación Internacional. Otros.  
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Formulación X X                 

Gestión y adjudicación de recursos  X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
Desarrollo del programa X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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PROYECTO 25 GAS DOMICILIARIO 

 
 
1. JUSTIFICACIÓN:  
 El sistema de Gas domiciliario se constituye en una forma alternativa de combustible para el uso 
domestico.  El Municipio de Nuevo Colón debe implantar este servicio por sus beneficios  
económicos, por el medio ambiente y la salud   y seguridad de los habitantes. 
  
 
 
2. METAS:   
Adelantar  los estudios de factibilidad y desarrollar  el proyecto a mediano plazo 
 
 
3. PERSONAL E INSUMOS REQUERIDOS: 
. 
Administración Municipal, Oficina de Planeación, Comunidad empresas  surtidoras de este 
combustible.  
 
4. SOPORTE TÉCNICO Y/O METODOLÓGICO:  
Convenio con empresas publicas o privadas encargadas del suministro de este 
combustible. 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS:   
.  
Recursos de la comunidad, ICN o recursos propios. 
 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Actividad Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Formulación  X X                

Gestión y adjudicación de recursos    X X X X X X X X X X       
Desarrollo del programa   X X X X X X X X X X       
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ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
MUNICIPIO DE NUEVO COLÓN – BOYACÁ 

FORMULACIÓN 

 
 


